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ACTA DE JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA DE 17/12/2018 

 
PRESIDENTE: 

 
Profa. Dª. Carmen Martínez Rincón 
 
SECRETARIA: 

Profª. Dª. Pilar Mori Vara 

  
ASISTENTES: 

Profª. Dª. Carmen García Carrión 
Prof. D. César Teijón López 
Profª. Dª. Lourdes de Pedraza Velasco 
Prof. D. Héctor González Ordi 
Profª. Dª. Mª Ángeles Atín Arratibel 
Prof. D. Ramón del Gallego Lastra 
Prof. D. Jacinto Gómez Higuera 
Profª. Dª. M. Luz González Fernández 
Prof. D. Alfonso Meneses Monroy 
Profª. Dª. Rosario Morales Lozano 
Prof. D. Enrique Varela Donoso 
Profª .Dª. Carmen Crespo Puras  
Profª Dª Yolanda Fuentes Peñaranda 
Prof. D. José Luis Lázaro Martínez 
Profª. Dª. Paloma Posada Moreno 
Profª. Dª. Raquel Valero Alcaide 
Prof. D. Ricardo Becerro de Bengoa Vallejo 
Profª. Dª. Mª José Díaz Arribas 
Profª. Dª. Isabel Durango Limarquez  
Profª. Dª. Fuencisla Sanz Sanz 
Profª. Dª. Ana María Álvarez Méndez  
Profª. Dª. María Teresa Angulo Carrere 
Prof. D. Luís Fernández Carmena 
Prof. D. Ángel Manuel Orejana García 
Dª. Natalia Martínez  Larrul 
D. Francisco R. García Martínez 
D. Eduardo Fernández Lasarte 
Dª. Alicia Andújar Gómez 
D. Rubén Martín Rodríguez 
D. Israel Novo Bravo 
Dª Andrea Ucendo Hinojosa 
D. Guillermo Ceniza Bordallo  
Dª. María Aragonés Jiménez 
D. Sergio Damián Barbero 
Dª. Lidia López García 
 
INVITADOS: 

Profª. Dª. Patricia Martín Casas 
Profª. Dª. Ángela Álvarez Melcón 
Prof. D. Rubén Sánchez Gómez 
D. Óliver Martín Martín 

NO ASISTENTES: 

Prof. D. Juan Carlos López Corral 
Profª. Dª. Nuria Cuadrado Bravo 
Prof. D. José María Blanco Rodríguez  
Prof. D. José López Chicharro 
Prof. D. Enrique Pacheco del Cerro 
Prof. D. David  Carabantes Alarcón 
Dª. Nerea Bustamante Palomo 
Dª. Laura Domínguez Cerrillo 
Dª. Olatz Abasolo Iturbe  
D. Teresa de Jesús Garcinuño Jiménez 
D. Guillermo Moreno Muñoz 
 
EXCUSAN ASISTENCIA: 

Profª. Dª. Carmen Gamella Pizarro  
Prof. D. Antonio Luís Villarino Marín 
 
 

En Madrid, a 17 de diciembre de 2018, 
siendo las 13:00 h, se reúne, en sesión 
ordinaria, la Junta de la Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología, en la 
Sala de Grados de la Facultad, con los 
asistentes que se reseñan en el margen 
izquierdo para tratar los siguientes puntos 
del Orden del Día.   

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del 
Acta de la Junta Ordinaria de 
Facultad del 9 de octubre de  2018.  
 
La Sra. Decana señala que en el punto 
2, en su apartado 11, en el que se 
informa sobre los profesores que han 
dejado la docencia en nuestro centro, se 
debe incluir al Prof. José Luís Pacheco 
del Cerro, haciendo constar para todos 
ellos las gracias por los servicios 
prestados en esta Facultad. Se 
APRUEBA por asentimiento el acta de 
la Junta de 9 de octubre de 2018, 
haciendo esa modificación. 
 

 
2. Informe de la Decana. 

 
- Comisión Permanente: El pasado 

19 de noviembre se reunió la 
Comisión Permanente para aprobar 
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los nombramientos de los Delegados de la Decana para la
Coordinación de los diferentes títulos que se imparten en nuestro Centro, los 
Colaboradores de Docencia Práctica del Grado en Fisioterapia para el curso 2018/2019 
y dos plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud que quedaron vacantes 
en turno de tarde. Las tres propuestas se aprobaron por unanimidad. 

 
- Unidad Docente de Valdemoro: Se realizó a petición del Rector, un informe de viabilidad 

de la creación de una Unidad Docente de nuestra Facultad en esa localidad. En el 
informe se ofertaba la creación de la Unidad Docente con 50 alumnos para el Grado en 
Enfermería en el primer año, para posteriormente incorporarse el Grado en Fisioterapia 
y el de Podología. Se hacía hincapié, para su viabilidad, en la dotación de profesores, 
siendo esto condición indispensable para su implantación. La intención del Rector era 
comentarlo en el Consejo de Gobierno, pero por problemas de agenda quedó para la 
siguiente sesión.  
 

- Situación designación nuevos espacios de la Facultad: Hemos mantenido una reunión, 
junto con la Decana de Óptica, con el Rector para hablar de este tema. No hay nada 
firme respecto al pabellón 1. Ha surgido un problema ajeno a nuestra Facultad que 
puede ralentizar el proceso, ya que la Decana de Óptica ha dimitido, por lo que si 
esperamos al proceso electoral en Óptica, frenará nuestra estrategia, por lo que 
deberemos mantener una reunión nosotros solos con el  Rector. 

  
- Obras en el Anfiteatro Ramón y Cajal y espacios para Actos de la Facultad: Las obras 

en el anfiteatro se iniciarán en breve teniendo una duración estimada entre 6 y 8 meses, 
por lo que todos los actos que estaban programados han sido cancelados, incluidos los 
organizados por nuestra Facultad. Los actos programados para el Patrón que necesiten 
un espacio mayor (Jornada del Pijama) se realizarán en la Facultad de Derecho y los de 
Graduación de los estudiantes se llevarán a cabo en el Paraninfo de la Universidad los 
días 20 (ensayo) y 21 y 28 de junio para las graduaciones. 
 

- Situación de los Planes de Estudios: En esta convocatoria, el Máster es el único título 
que podemos  modificar. En enero, comenzaremos a trabajar sobre las modificaciones 
de los Grados, para poder tener todo a punto y presentar los modificas en diciembre de 
2019. 
 

- Reglamento de Régimen interno y Delegación de firma: El Reglamento de Régimen 
Interno de nuestra Facultad se ha publicado en el BOUC de 8 de noviembre de 2018, 
estando vigente desde ese momento. Igualmente en el BOUC de 11 de octubre se 
publicó la Delegación de firmas. 
 

- Acto de Santo Tomás de Aquino: La ceremonia de imposición de birretes a los nuevos 
doctores será el 25 de enero, no habiendo problemas de espacio este año, por lo que 
podrán asistir  todos los nuevos doctores.  
 

- Nivel B2 de español para no hispanoparlantes: aquellos estudiantes extranjeros que 
quieran realizar sus estudios en esta Universidad, deberán acreditar un nivel B2 de 
español. Se ha programado impartir cursos de español para estos casos. 
 

- Plazas para PAS: La Sra. Gerente informa que nos han concedido 4 plazas de la 
relación de puestos de trabajo (RPT). Son 2 plazas de nivel 16, 1 plaza también de nivel 
16 para la Sección Departamental y una plaza de nivel 20 para el negociado de Caja y 
Administración de la Clínica Podológica.  

 
 

3. Calendario de organización y planificación docente 
 
El pasado 3 de diciembre se ha publicado el Calendario Oficial de Organización 
Docente para el curso 2019/2020. En él se marca el inicio oficial de las clases el 4 de 
septiembre y su finalización el 14 de mayo, pudiendo cada Centro marcar sus propias 
fechas. Hay que destacar, que respecto al calendario de Planificación Docente, este 
adelanta toda la planificación, siendo el Centro el que cargue los datos de las 
asignaturas en GEA y el Departamento la asignación docente. Desde el Rectorado se 
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está trabajando sobre la valoración de la carga docente y su planificación, creándose 
un nuevo marco de referencia para el encargo docente y una nueva PDA que se 
aprobará en enero, para lo que se realizará una reunión monográfica sobre el tema.   
Se deben comunicar antes del 3 de mayo la planificación docente de nuestro Centro. 
La convocatoria extraordinaria (julio) puede alargarse hasta septiembre, lo cual es una 
buena noticia para los estudiantes ya que se gana un mes para la realización de los 
TFG y TFM. 

 
 

4. Aprobación, si procede, de plazas de profesorado. 
 
En el Consejo de Departamento de Enfermería de 14 de noviembre, se aprobó por 
mayoría absoluta la solicitud de:  

o 3 plazas de Profesores Asociados de 3+3 en turno de mañana para cubrir el 
déficit originado por la descarga docente de los cargos académicos de los 
profesores D. Jacinto Gómez Higuera, D. Ramón del Gallego Lastra y Dª. Mª 
Luz González Fernández. La actividad docente que realizarán los Profesores 
Asociados se centrará en las asignaturas “Enfermería Clínica”, “Metodología de 
la Práctica Enfermera” y “Prescripción enfermera”. 

o 1 plaza de Ayudante Doctor para cubrir la docencia originada por la jubilación 
anticipada de los profesores D. José Luís Pacheco del Cerro y D. Jorge Díz 
Gómez. Se propone como miembro del Tribunal representando al Centro a la 
Profa. Crespo Puras y como suplente a la Profa. Gamella Pizarro. 

Se aprueban las propuestas por unanimidad. 
 
Se ha solicitado, para el Departamento de Enfermería, maximizar la plaza del Prof. 
Rubén Sánchez, de Profesor Asociado de 3+3 a Profesor Asociado de 6+6.  
Para la  Sección Departamental de Radiología, Rehabilitación y Fisioterapia, se ha 
solicitado maximizar la plaza de la Profa. Ángela Álvarez Melcón de Asociada de 3+3 a 
Asociada de 6+6 y 2 plazas de profesor asociado. 

 
5. Aprobación, si procede, de la publicación de los TFG y TFM en E-print. 

 
El subdirector de la Biblioteca informa a la Junta que desde la Comisión de Biblioteca 
se ha realizado la normativa para la publicación de los TFG y TFM en E-print, cuya 
documentación ha tenido esta Junta a su disposición para su valoración. Se vota la 
propuesta de normativa, aprobándose por asentimiento. 
 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de los representantes por el Sector 
Estudiantes en las diferentes Comisiones Delegadas de la Junta de Facultad. 

 
Los representantes de los Estudiantes en las Comisiones Delegadas de la Junta de 
Facultad, son: 
 

 Comisión Permanente: Dª. Nerea Bustamante Palomo 

 Comisión Académica: D. Israel Novo Bravo 

 Comisión de Estudios:  
o Representante de Grado: Dª. Alicia Andújar Gómez 
o Representante de Postgrado: Dª. Lidia López García 

 Comisión Económica: D. Sergio Damián Barbero 

 Comisión de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos: 
Dª. Andrea Ucendo Hinojosa 

 Comisión de Biblioteca: D. Rubén Martín Rodríguez 

 Comisión de Calidad: Dª. Laura Domínguez Cerrillo 
 

Se aprueba la propuesta por asentimiento. 
 

7. Aprobación, si procede, de la composición del Tribunal de Reclamaciones. 
 

El Tribunal estará Compuesto por 2 PDI con vinculación permanente y por 1 PDI con 
vinculación no permanente. Para poder designar a los miembros del Tribunal de 
Reclamaciones debemos fijar el método por el que se designarán los componentes, 
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siendo estos el sorteo o la aplicación de la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Función Pública por la que se sortea la letra por la que se comenzará  el orden de 
actuación (BOE nº 91 de 14 de abril de 2018), correspondiendo este año a la letra Ñ. 
Se vota la propuesta siendo elegida por asentimiento la opción de la Resolución de la 
Secretaría de Estado.  

 
8. Aprobación, si procede, de los Cargos de Delegados de la Decana en Hospitales 

y AP. 
 
La Decana informa sobre los cargos de Delegados de la Decana en Hospitales y AP, 
siendo estos: 
 

  ENFERMERÍA FISIOTERAPIA 
 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE 

MIGUEL MORATÓ 
MIGUEL 

CONCHA MARTÍN 
CORTIJO 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN 

ISABEL DURANGO 
LIMARQUEZ 

JUAN MANUEL OTERO 
VÉLEZ 

IPR-GREGORIO 
MARAÑÓN 

HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO 
SAN CARLOS FUENCISLA SANZ SANZ 

EMMA CABEZAS 
MORENO 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
CRISTINA 

NATALIA MUDARRA 
GARCÍA 

CRISTINA ANDUJAR 
OSORNO 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
SOFÍA 

VIRTUDES CAÑADAS 
FRANCO 

ISABEL HORTELANO 
TEVAR 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR 

MIRIAM FERNÁNDEZ 
TRINIDAD 

ESTHER SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ 

 ATENCIÓN PRIMARIA NURY ALEJO BRU   
  

Se aprueba la propuesta por asentimiento. 
 
 

9. Aprobación, si procede, de la propuesta de cursos de Formación Continuada. 
 

En base a la nueva normativa, los cursos de formación continuada deben aprobase por 
la Junta de Facultad, por lo que se presentan ante la Junta para su aprobación, si así 
procediese, los cursos “Gestión de conflictos: modelo de eficacia” y “Diagnóstico del pié 
de riesgo desde el laboratorio clínico”. Se aprueban ambos cursos por asentimiento.  
 

10. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Máster en 
Investigación en Cuidados de la Salud. 

 
La Profa. Martín Casas expone las principales modificaciones que se realizarían en el 
Máster actual, pasando a votarse la propuesta y siendo esta aprobada por 
unanimidad. 
 

11. Ruegos y preguntas. 
 

No se produjeron. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:20 h., de lo que como 
Secretaría doy fe.  
 

  
    Vº Bº        LA SECRETARIA ACADÉMICA 
LA DECANA        Pilar Mori Vara 

    Carmen Martínez Rincón       
       


